
Actividad acreditada por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud y por el Consell Català de la
Formació Mèdica Continuada con 1,7 créditos. (*)

El desarrollo profesional continuo, además de ser exigible legalmente en nuestro país desde la publicación de la Ley de Ordenación de las
Profesiones Sanitarias (Ley 44/2003), es una autoexigencia de todo profesional de la salud laboral que aspira a desarrollar un trabajo
de calidad. Actividades como la formación continuada basada en la lectura de textos científicos contribuyen al desarrollo y manteni-
miento de las competencias necesarias para el ejercicio profesional.

Archivos Formación es una iniciativa de la Societat Catalana de Seguretat i Medicina del Treball que permitirá a los lectores de Archi-
vos de Prevención de Riesgos Laborales avanzar en su formación personal continuada en el campo de la salud laboral, obteniendo ade-
más créditos oficiales de formación médica continuada. Esta sección está coordinada por Pilar Morales i Bauzá y Marta Espinós Arizti.

Las siguientes preguntas se basan en los artículos publicados en este número.
Para cada pregunta hay una única respuesta correcta.

4. La puntuación del “rigor en la elaboración” de las
guías de riesgo laboral en trabajadoras embarazadas
fué:

a) 15% para la SEGO y 18% para la AMAT
b) 75% para la SEGO y 78% para la AMAT
c) 28% para la SEGO y 27% para la AMAT
d) 43% para la SEGO y 47% para la AMAT
e) Ninguna de las anteriores

5. El Servicio de Salud Laboral del Parc de Salut MAR
(SSL - PSMAR), respecto al abordaje de la violencia
en el trabajo han:

a) Elaborado y puesto en marcha un plan de actuación
b) Dicho plan incluye mejoras en las medidas preventivas
c) No incluye la notificación de situaciones de agresión a

los profesionales
d) No incluye la mediación en conflictos
e) a y b son ciertas

6. La implicación en investigación aplicada y docencia
del SSL - PSMAR no incluye el siguiente proyecto de
investigación:

a) Trastornos musculoesqueléticos
b) Trastornos de salut mental
c) Pandemia de la gripe A
d) Trabajo en turnos nocturnos
e) Medidas preventivas frente a riesgos biológicos

1. Respecto a la evaluación de las Guías de valoración de
riesgos laborales en el embarazo, los resultados con-
cluyen que NO son adecuadas las recomendaciones de
ambas para:

a) Trabajos en minas subterráneas
b) Exposición a radiaciones ionizantes
c) Carga física y agentes físicos (vibraciones y ruido)
d) Turnicidad y trabajo a turnos
e) Exposición a atmósferas de sobrepesión

2. El área peor valorada en ambas Guías de valoración de
riesgos laborales en el embarazo es:

a) Alcance y objetivos
b) Participación de agentes implicados
c) Rigor en la elaboración
d) Aplicabilidad
e) Independencia editorial

3. Respecto a la evaluación de la guía AMAT:

a) Falla en cuanto a la implicación en su elaboración de
distintos grupos profesionales

b) No considera la opinión de las trabajadoras
c) Destaca la utilización de métodos sistemáticos para la

búsqueda de evidencia científica
d) Tiene buena relación entre recomendaciones y eviden-

cia científica
e) Todas son ciertas
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(*) Los créditos se obtienen al enviar las respuestas correspondientes a los 4 números del año y superar el 80% de respuestas correctas. Se enviará diploma
acreditativo a los lectores que consigan los créditos.



7. La Unidad de Palogogía Laboral (UPL)

a) Depende únicamente del SSL-PSMAR
b) Únicamente están involucrados en ella medicina e in-

fermería del trabajo
c) Se creó en el año 2000
d) Desde su creación ha identificado 145 casos de sospecha

de enfermedad profesional
e) Todos los casos de sospecha de enfermedad profesional

han sido reconocidos oficialmente

8. En el actual entorno de crisis, los servicios de salud
laboral en las empresas deben reforzar su papel como:

a) Asesores de la organización
b) Atender a la consecución de objetivos de mejora de la

salud y bienestar de la población laboral
c) Contribuir a potenciar la capacidad funcional de los tra-

bajadores
d) Fundamentar sus intervenciones en la evidencia cien-

tífica
e) Todas son correctas

9. Qué actividad preventiva no ha sido evaluada por el
INSHT en la promoción de la sostenibilidad de la
gestión preventiva en la empresa:

a) Gestión de la prevención
b) Vigilancia de la salud
c) Evaluación de riesgos laborales
d) Formación de trabajadores
e) Información y comunicación

10. La redacción de un Código de Buenas Prácticas y
Calidad de la Prevención

a) No puede estar basada en la evidencia científica
b) Ha de homogeneizar criterios
c) Mejorará la calidad de los servicios de prevención
d) b y c son ciertas
e) Ninguna de las anteriores
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Fecha:

RESPUESTAS
Pregunta 1: a � b � c � d � e �
Pregunta 2: a � b � c � d � e �
Pregunta 3: a � b � c � d � e �
Pregunta 4: a � b � c � d � e �
Pregunta 5: a � b � c � d � e �
Pregunta 6: a � b � c � d � e �
Pregunta 7: a � b � c � d � e �
Pregunta 8: a � b � c � d � e �
Pregunta 9: a � b � c � d � e �
Pregunta 10: a � b � c � d � e �

Las respuestas pueden enviarse, antes de
la publicación del próximo número de
Archivos, mediante:
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